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Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Suscripciones.—Capital. 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas

Inserciones no gratuitas, - 
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

Martes 29 DiciembreAño 1959 Oepótlio legal: 88-11958

Dirección General 
íle Mulos Especiales

Con fecha 16 de diciembre de 
1959, se ha dictado por este Mi
nisterio la siguiente Orden:

Vista la propuesta elaborada 
por la Comisión Mixta designa
da para el estudio de las condi
ciones que deberán 'regular el 
Convenio entre'el Subgrupo de 
exhibición cinematográfica de 
Burgos y la Hacienda Pública, 
para la exacción del Impuesto 
de Timbre del Estado, este Mi
nisterio, en uso de las faculta
des que le otorgan la Ley de 26 
de diciembre de 1957 y la Or
den de 29 de julio de 1959, ha 
tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.-De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ley de 26 de diciembre 
de 1957 y Orden de 29 de julio 
de julio de 1959, se aprueba el 
Convenio provincial con el nú
mero BU/1 del año 1960, para 
la exacción del Impuesto de 
Timbre del Estado entre la Ha
cienda Pública y el Subgrupo 
de exhibición cinematográfica 
de Burgos.

Segundo.—Quedan sujetos al 
Convenio 1 o s contribuyentes 
^ue figuran en la relación uni
da al acta de la Comisión Mix
ta de 2 de diciembre de 1959 
y por los hechos imponibles que

pasan a relacionrse: Libros fi
chas contables.—Extractos y li
quidaciones de cuentas.—Reci
bos y justificantes de caja (nó
minas.—Timbre de publicidad. 
2.” concepto.— Solicitudes de 
autorización de programa.

Tercero.—El periodo de vi
gencia del Convenio será desde 
l.° de enero hasta 31 de diciem-, 
bre de 1960.

Cuarto.—La cuota global a 
satisfacer para el conjunto de 
contribuyentes acogidos al Con
venio se fija en la cantidad de 
15.0C0 pesetas.

Quinto.—Durante la vigencia 
de este Convenio el uso de efec
tos timbrados y demás medios 
autorizados de reintegro por los 
hechos imponibles que com
prende quedará sustuido por la 
mención «Convenio provincial 
de Timbre BU número 1-1960*.

Sexto.—Las normas procesa
les para determinarla cifra co
rrespondiente a cada .contribu
yente serán las que establecen 
en la propuesta de Convenio 
elaborado por la Comisión Mix
ta en 2 de diciembre de 1959.

Séptimo.—La tributación apli
cable a las altas y bajas que se 
produzcan durante la vigencia 
del Convenio; el procedimiento 
para sustanciar las reclamacio
nes de los agrupados, y las nor
mas y garantías para ejecución 
del Convenio y sus efectos, se 
ajustarán a lo que a, estos fines
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señala la Orden de 29 de julio 
de 1959.

Lo que comunico V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 17 de diciembre de 
1959.—P. D„ A. Cejudo.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

Con esta'fecha, y en uso de 
las facultades que me confiere 
la vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a los Sres. Alcaldes de Jarami- 
11o de la Fuente, Urrez y La 
Gallega, así como al Sr. Admi
nistrador de la finca Caserío de 
Árlanza, sito en Covarrubias, 
para que, a partir de los ocho 
días siguientes a la publicación 
de esta Circular, puedan proce
der a la colocación de prepara
dos de estricnina en dichos tér
micos municipales, al objeto de 
exterminar los animales dañinos 
que merodean por el campo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evi- 
ración de posibles accidentes-

Burgos, 23 de diciembre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser
vando FernándezVictorio.
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B1PLTACI0N AL
anuncio

Con el íin de proceder a la 
•devolución de las fianzas cons
tituidas en la Caja de Fondos 
provinciales, por D. Feliciano 
González Cotero y D. Julián 
.Aniolín Expósito, contratistas, 
respectivamente, de las obras de 
«construcción de los caminos ve
cinales de "Eterna a San Cris
tóbal del Monte” y de “Valde- 

Jateja a la carretera de Madrid 
a Santander”, se concede un 
plazo de quince días, contados 
.a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, para que durante el mis
mo y contra la citada devolu
ción puedan formular reclama
ciones quienes creyeren (tener 
algún derecho exigible a los 
contratistas por razón de los 
contratos garantizados.

Transcurrido el indicado pla
zo no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, 26 de diciembre de 
1959.—El Secretario, Jesús 
Martínez González.

JEFfiTORfl fifiROHOfílICfl BE BDRGOS
Circular

Con el fin de actualizar las 
solicititudes de tractores se ha 
comunicado por carta, dirigida a 
todos los agricultores cuyas pe
ticiones están aún pendientes 
de adjudicación y son de fecha 
anterior a l.° de agosto del pre
sente año,- para que comunica
ran a la Jefatura Agronómica si 
aún siguen necesitando el trac
tor y desean que siga en vigor 
la petición que tienen presen
tada.

Transcurrido el tiempo que se 
fijó para contestar á nuestra co
municación, se hace saber a los 
agricultores que pudieran no 
haberlo hecho, por haberse ex

traviado la citada carta, que po
drán ponerse en contacto, bien 
directamente, bien por escrito, 
con la Jefatura Agronómica has 
ta el dia 28 inclusive del pre
sente mes de diciembre, para 
confirmar, si así lo desean, la 
pet ción que tienen presentada.

Toda petición que no haya si
do confirmada antes de esa fe
cha, se considerará anulada, 
debiendo formularse nueva po
ción en el caso de que con pos 
terioridad a dicha fecha tuvie
ran necesidad de adquirir un 
tractor. .

Burgos, 23 de diciembre de 
1959.—El Ingeniero Jefe, M. To- 
rralba. -

WlWlftS OFICIALES
Miio 68 toMotratóo Paralad»

- AVISO
Se pone en conocimiento de 

todos los interesados en la con
centración parcelaria de la zona 
de Quintanarraya, declarada de 
utilidad pública y de urgente 
ejecución por el Decreto de 13 
de abril de 1956, que redactado 
por el Servicio de Concentra
ción parcelaria estará expuesto 
al público, durante el plazo de 
treinta dias hábiles, a contar del 
siguiente al de su publicación 
de este aviso en el < Boletín Ofi
cial» de la provincia, y durante 
el tiempo adicional que el Ser 

i vicio de Concentración Parcela
ria estime preciso, para llevar a 
cato el replanteo.

1 Durante el período señalado, 
todos aquellos a quienes afecte 

’ la concentración podrán formu
lar, ante el representante del 
Servicio de Concentración Par
celaria, en el local del Ayunta
miento, las observaciones ver
bales o escritas que estimen 
convenientes sobre el Antepro
yecto.

Los documentos relativos af 
Anteproyecto de la zona ex
puestos a disposición del públi
co son los siguientes: f

a) Plano de la concentra
ción en el que se reflejan los 
lotes de reemplazo asignados a 
cada de uno de los propietarios 
en equivalencia de las par elas i 
de procecencia atribuidas a los 
mismos, y en su caso, de la por- 

. ción de tierras que les ha co- 
i rrespondido. Las fincas reserva- 
¿ das figurarán en el Anteproyec- 
\ como atribuidas a los mismos 
j propietarios que las tenían an-
■ teriormente.
| b) Resumen comparativo por 

propietarios de las superficies 
de las antiguas y nuevas parce
las y de los valores convencio
nales correspondientes.

c) Servidumbres prediales 
que deben establecerse según 
las conveniencias de la nueva 
ordenación de la propiedad.

Se requiere a los titula-es de 
derechos y situaciones jurídicas 
que hubieren sido ya acredita
das en el procedimiento de con
centración, con excepción de 

1 las servidumbres prediales, pa- 
í ra que de acuerdo con los pro* 

pietarios afectados y dentro del 
lote de reemplazo, señalen la 
finca, porción de fincas o parte 
alícuota de la misma, según los 
casos,.sobre las que tales dere- 

> chos o situaciones jurídicas han 
de quedar establecidas en el fu
turo, apercibiéndoseles de que,

■ si no acreditan su conformidad
■ dentro del plazo señalado, la 
: traslación se verileará de oficio

por el Servicio dexConcentra-
\ ción Parcelaria.
i Se pone en conocimiento de 

los participantes en la concen
tración que el Ministerio de 
Agricultura, por Orden de 7 de , 
octubre ríe 1959, fijó como su
perficie-- para la unidad, tipo de 
aprove hamiento, la de 20 hec 
táreas para el secano y 4 hec- | 
táreas para el regadío. Durante 
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el período de encuesta del An
teproyecto, señalado anterior
mente, los interesados podrán 
solicitar la adjudicación de uni 
dades tipo de aprovechamiento, 
comprometiéndose expresamen
te a respetar la indivisibilidad 
legal de los mismos.

Burgos, 24 de dicrembre de 
1959. —El Jefe de la Delegación.

1H8T1IIÍIH DE 6II850S
El Excmo. Ayuntamiento, de 

esta ciudad aprobó, en la sesión 
plenaria celebrada el día 12 del 
actua!, la ordenación urbana de 
un terreno sito entre una calle 
particular y la de Subida al 
Arrabal de San Esteban, dentro 
de la manzana, también objeto 
de ordenación, limitada por las 
calles de San Francisco y Subi
da al Arrabal, Camino del Ga
llego y Eras de San Francisco, 
conforme a lp autorizado por 
los artículos 30 y 31 de las Or
denanzas de la Construcción y 
Especiales de la Vivienda.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, advirtien
do que en el Negociado de 
Obras Públicas de la Secretaria 
municipal se halla de manifiesto 
el expediente, durante el plazo 
de un mes, en las horas hábiles 
de oficina, y a partir de la pu 
blicación del anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, y 
que durante el plazo de infor
mación pública podrán presen
tarse cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes en relación 
con dicho acuerdo.

Burgos, 23 de diciembre de 
1959. —El Alcalde-Presidente.

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento, en sesión ple
naria del 12 del actual, el pro
yecto de reforma de las alineaL 
ciones de la calle del Molinillo, 
formulado por el Arquitecto Mu

nicipal, se advierte para general 
conocimiento que en el Negocia
do de 'Obras Públicas de la Se
cretaría Municipal se halla de 
manifiesto el expediente durante 
el plazo de un mes a partir de, 
la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia y que durante el plazo 
de información pública se admi
tirán cuantas reclamaciones se 
presenten relacionadas con ex- 

’ presado acuerdo.
Burgos, 23 de diciembre de 

1959.—El Alcalde Presidente.

Ayuntamiento de Balorado
Aprobado el anteproyecto de 

presupuesto extraordinario, for 
mado para la instalación del 
alumbrado público fluorescente 
en el casco urbano de esta villa, 
se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría munici
pal, por término de quince días, 
en que podrá ser examinado 
par cuantos lo deseen, y duran
te cuyo periodo podrán formu
larse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen conve
nientes los contribuyentes o en- ; 
tidades interesados que se men
cionan en el artículo 683 de la , 
Ley de Régimen Local (Texto | 
refundido dé 24 de junio de í 
1955).

Lo que se hace público por ■ 
medio del presente a los efectos 
del articulo 696, número 2 de 
dicha Ley, en relación con el 
Reglamento de Haciendas Loca
les y para general conocimiento.

Belorado, 19 de diciembre de 
1959.—El Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.
■. $

Ayuntamiento de Junta de 
Traslaloma

Habiéndose aprobado por es
te Ayuntamiento el reparto ge
neral del arbitrio municipal so
bre riqueza rústica del Munici
pio, impositivo al 8 por 100 so

bre el liquido imponible asigna
do por tal concepto y relativo 
al próximo ejercicio de 1960, se 
halla el mismo expuesto al pú
blico por término de ocho días, 
al objeto de puedan examinarle 
las personas en él figuradas y 
presentar, en caso de estimarlo, 
las reclam iciones que crean 
por conveniente.

Castrobarto (Junta de Trasla
loma), 21 de diciembre de 1959, 
El Alcalde, Felipe Vivanco.

Ayuntamiento de Villahoz
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédi
to sin transferencia, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender ai pago* de las 
obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público que 
se halla expuesto dicho expe
diente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince dias, a los efectos de oir 
reclamaciones, de conformidad 
con el artícu o 691 de la Ley de 
Régimen Local (Texto refundí 
do de 24 de junio de 1955).

Villahoz, 10 de diciembre de 
1959 - El Alcalde, Benito Bara- 
ñano.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Torrepadre.

Junta de Traslaloma, suple
mento de crédito sin transfe
rencia.

Merindad de Montija, habili
tación de crédito sin transfe
rencia.

Guzmán, suplemento de cré
dito por medio de transferencia.

Ayuntamiento de Pardilla
Hallándosen formalizados jos 

padrones de contribución territo
rial rústica y urbana para el ar
bitrio Municipal, los cuales han 
de regir duranlte el ejercicio de. 
1960, se hallan de manifiesto 
durante quince días en la Secre- 
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laría del Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinados por cuan
tos contribuyentes lo crean con
veniente y presentar las reclama- 
dons que crean justas durante 
dicho plazo.

Pardilla, 21 de diciembre de 
1959.—El Alcalde, Gabriel Ve
la.

Ayuntamiento de Milagros

Formalizados los padrones de 
rústica y urbana que han de regir 
para el ejercicio de 1960 para el 
arbitrio sobre el líquido imponi
ble de contribución territorial 
rústica y urbana, se hallan de 
manifieso en esta Secretarán por 
un período de quince días, para 
que puedan ser examinados por 
cuantos contribuyentes lo crean 
convenientes y cuantos , reparos 
crean justos durante dicho plazo 
pueden presentar ante dicha Se
cretaría.

Milagros, 21 de diciembre de 
•1959.—El Alcalde, Mariano de 
Blas.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Belorado

Habiendo quedado desiertas 
las subastas de chopos, anuncia
bas en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, número 263, de 18 
de noviembre último, se convoca 
nueva licitación con la rebaja del 
10 por ciento de las tasaciones, 
por un plazo de diez días, conta
dos a partir del siguiente en que 
aparezca este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Las horas y demás condicio
nes son las fijadas primitivamen
te. .

Belorado, 19 de diciembre dé 
1959.—El Alcalde, Pedro Uz- 
quiza.

Junta vecinal de Herrera de 
Caderechas

Previa autorización del Dis

trito Forestal y con el 7 por cien- 
’ to de rebaja o sea por la canti

dad de 136.581,50 pesetas, se 
celebrará en el salón de actos de 

i-esta Junta vecinal a las cuatro 
! de la tarde del día 23 de enero 
! de 1960, la subasa de 650 pinos 
¡ maderables en el monte “Caba- 

lejas”, y que publica el “Bole
tín Oficial” núm- 226 del día 5 
de octubre de 1959 y bajo las 
demás condiciones que se seña
lan en aquel anuncio.

Herrera de Caderechas, 23 de 
diciembre de 1959.—EJ Presi
dente de la Junta.

Ayuntamiento de San Juan del 
Monte

Anuncio de subasta
Se hace saber por el presente 

anuncio, que el día 10 de enero 
próximo, a las once c'e su ma
ñana, tendrá lugar en el salón 
de sesiones de este Ayunta
miento, la subasta, por el siste
ma de pliegos cerrados, para 
adjudicar el derecho a extraer 

í: la miera de unos 30.000 pinos 
| pinaster, propiedad de los veci- 
| nos de esta localidad, enclava- 
i dos en los montes titulados Pi

nosa, Carrascalejo y Pimpolla-
> das, con una producción apro-
> ximada de tres kilogramos de 
: resina por unidad y año.
• La renta estipulada es de tre

ce pesetas anuales por pino.
• Caso de que la subasta quede 
i desierta, tendrá Juga otra se

gunda el día 17 del eitado ene 
ro, a la misma hora y lugar an
tes indicados.

' El pliego de condiciones se 
halla de manifiesto en esta Al

caldía, donde los Imitadores pe. 
drán examinarle y obtener cuan
tas aclaraciones e informes ne
cesiten.

San Juan del Monte, 23 de 
diciembre de 1959.- El Presi
dente, Amancio Sancho.

Junta vecinal de Quintanilla 
del Monte

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal se anuncia la 
subasta de 299 robles madera
bles y 1 leñoso ; con 36 metros 
cúbicos de madera y 11 de leña, 
del leñoso y de las copas de los 
maderables, del monte Fuentefría, 
de esta pertenencia y rebajada 
su tasación anterior en un Id 
¡por 100, por lo que la actual es 
13.554 pesetas; e índice pesetas 
16.942,50. La subasta se cele
brará el día 31 de diciembre 
actual y a las 13 horas, en el 
salón de actos de esta Junta, 
bajo los pliegos de condiciones 
en vigor. Las proposiciones para 
Optar a esta subasta, podrán pre
sentarse en esta Junta Adminis
trativa hasta el día anterior de 
la subasta. Caso de quedarse de
sierta la subasta, se celebrará 
nuevamente y en las mismas con 
diciones al séptimo día natural 
siguiente y así sucesivamente, 
hasta por tercera vez.

Quintanilla del Monte en 
Juarros a 28 de diciembre de 
1959.—El Presidente, Venan
cio Conde.

Monte de Piedad
Se ha solicitado, por extra

vío, duplicado del resguardo de 
alhajas número 34.596. Plaze 
para oponerse, quince días.

SAMA MARIA
Gestoría Administrativa Colegiada

Representación de Ayuntamientos y Juntas vec ¡nales. Liqui
dación de pago de Seguros Sociales, pasaportes licencias de 
caza, etc.

t Calera - 37.-1° Teléfonos 4280-2954 - BURGOS


